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Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 

FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 

Expediente: A/SER-012411/2020 
IC: 2000171622 
 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 131 y 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  de 
Contratos del Sector Público y en relación al procedimiento abierto del contrato de servicios titulado 
“Realización de actividades físico-deportivas en nueve Centros de Mayores adscritos a la 
Agencia Madrileña de Atención Social (2 lotes)”, por ser el empresario que ha presentado la oferta 
económicamente más ventajosa para el lote 2, se requiere a la empresa PEBETERO SERVICIOS 
Y FORMACIÓN, S.L. para que dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente 
a aquel en que hubiera recibido este requerimiento, presente la documentación especificada en la 
Cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, consistente en: 
 

1.- Resguardo de haber constituido la garantía definitiva en la Tesorería de la Comunidad de 
Madrid, sita en Plaza de Chamberí 8, Madrid., por importe de: 1.524,50 € 
 

2.- Documentación acreditativa de la efectiva disposición de los medios que se hubiese 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme a lo dispuesto en el artículo 
76.2 de la LCSP y al apartado 7 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
 
Deberá acreditar la disponibilidad de medios personales de la siguiente forma: 

- Identificación de los profesionales que realizarán el servicio.  

- Los títulos o diplomas o certificaciones académicas correspondientes o cualquier documento 
que acredite estar en posesión de la titulación requerida, para la acreditación de la titulación y 
formación requeridas. 

- Currículum vitae firmado por los profesionales citados, en lo que se refiere a la acreditación 
de la experiencia requerida. 

- Aportando las características técnicas y modelos de los materiales.  

Asimismo y, en su caso, deberá aportar la documentación acreditativa de la  disponibilidad de los 
medios personales que se hubiera comprometido a adscribir al contrato en relación  con la 
documentación técnica a presentar relativa a los criterios objetivos de adjudicación del contrato 
conforme al apartado 10 de la cláusula 1 del presente pliego: 

- Identificación del personal que presentará el servicio. 

- Currículum vitae firmado por los profesionales citados, así como la vida laboral, contratos de 
trabajo o certificado de los trabajos efectuados por cada profesional en lo que se refiere a la 
acreditación de la experiencia requerida. 
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Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 

FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 

3.- Declaración firmada por el representante legal de la empresa en la que se ponga de manifiesto 
dónde van a estar ubicados los servidores en los que estén alojados datos de carácter 
personal, con indicación del lugar desde donde se van a prestar los servicios asociados a los 
mismos. Igualmente, en esta declaración figura el compromiso de cumplir con la obligación de 
comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida del contrato, de la información 
facilitada inicialmente, para lo que se utilizará el modelo que figura en el anexo XIV del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares 
 
 
La documentación se presentará a través de la dirección 
http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 
1) Seleccionando el segundo apartado, denominado “Aportación de documentos”. 
2) En la siguiente pantalla, seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”. Entonces 
aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 
3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente 
 
Si el licitador no presenta la documentación requerida en el plazo señalado, si no la subsana, 
en su caso, o si del examen de la aportada se comprueba que no cumple los requisitos 
establecidos en este pliego, se entenderá que ha retirado su oferta y que ha imposibilitado 
la adjudicación del contrato a su favor, incurriendo, en su caso, en la causa de prohibición 
de contratar establecida en el artículo 71.2 a) de la LCSP, asimismo, se le exigirá  el importe 
del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad. 
 

En Madrid, a la fecha de la firma, 
LA JEFA DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 
 

Fdo.: Estela Vázquez Lacunza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PEBETERO SERVICIOS Y FORMACIÓN, S.L.     
B10369460 
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